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CABT~ONDE MENA

•

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 5 de junio de 1970 por la qut se conce
den los beneficio</{ de libertad condlci01ll1 a un re~
dww. ~

De conformidad con lo dispuesto en 108 artic:s LOOl
del C6digo q-e Justicia MUitar•. y prevlo aouerdo <kol onseJo d.e
Ministros, se conceden los beneficios d.e 11betta4. 1, por
~l tiempo 4e condena que 1. queda ~ cUmplir. a190rrlg-endo
4e1 eutUlo d" aaleraa <CartalenaJ :Pedro Seuba 9atoason¡¡,.

Madrid, :; de junio de uno.

ORDEN de fj de 'jlllHo de 1970 110r la que ,:se conce·
den los bpnrdid.ox de libertad coruücionala, un re
crU<~o>

De conformidad con lo dispueilto en las articulos 246 y 1.001
del Código de Justicia Militar, y previo ~uerdo del 'Consejo de
Ministros, se conceden los beneficios de libertad condiclonal, pUl
el ti-empo de condena qUe le queda por cumplir. al corrigendú
del Cut1l10 de San Francisco del Ri$Co (Lt.8P&1mas dE' Oran
Canarls.) Jesú. Sf.m¡>edro Ventura.

Madrl<l. 5 de junío de 1970.

ORDEN de 24 de junto de 197Q por la Que se dispone
,¡ "'jcmpllmiento <le la sent."cta <lel ~1UU Su
prem<>. dtct<td4 con 'echo. 29 d. abrl/ <te 1 o, en el
recurso con~Cioso:admtmstTat!vo tnt . ,sto por
dcm DIego Doml"U'Uz Vallejo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioag..&dmin1stn.tivo ae¡ui
do en t1nica instancia ante la Sala Quinta del T1'Ü)qnal 8u~
premo. entre partes, de una como demandante. don J:;llego Do
mlnauez Vallejo, quien postula por al mUIDO, y de o~.como
demandada, la Administración PObl1ca, representada defen~
uida por el Abogado del Estado. contra resoluci6n unta.
por silencio administrativo. de propuesta de trlenioa a favor
del, recurrente. 88 ha. dictado sentencia oon fecha 29 de abril
de 1970, cuya parte dispositiva 68 como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el, recurso
cúntencioso·adminiatrattvo interpuesto por don Die~Domln

~uez Vallejo, declarando antljurfdlca la denegación del cómputo
11 efectos del décimo trIenio de la antigUedad que se le viene
tE'conoclendo para los anteriores. y resolviendo, en su lurar,-que
se· tenga en cuenta. como fecha. inicial, la de 1 de noViembre
de 1937, a partir de la cual percIbió la· remunera.ción¡Orres
pondiente a los servicios propios del empleo y que 16 de
base hasta la concesión del noveno trienio, conced16nd ele el
décimo conforme a la propuesta de 29 de marzo de 1 8; sin
especial declaracIón de costas.

Ast por esta nuestra sentencia. que se PUbUcará en el «1;30
latin Oftclal del Estadon e insertará en la «Colección Legisla·
tlva)),

En su virtud, este Ministerio ha teniao a bien ci1aponer se
l~'umpla en sus proPlo.<; términos la referida sentencl&. publi
cándose el aludido fallo en el {(Boletin oftcial del :matado», todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo .105 de
la Ley de lo Contencioso--Adminlstrativo de 27 de diciembre de
1956 «{Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden minIs.terial digo a V. R para
eu conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid. 24 de junio de 1970.

CABTARQN DE MENA

Excmo. Sr. Genera,l Sl1bsecretllrl0 dt> e~te Mln1sterio.

ORDEN de 24 de junio de 1970 por la que se dispone
el cumplimiento de Uf. sentencfa ékl Trtbunal Su
premo, dictada con fecha 11 de mallO de 1970, en el
recurso contencíosCNtdmintstrativo inter'PUesro por
don Luis cantero Hernández.

EXcmo. Sr.: En el recurso contencioso-adminlstrativo seguJ~

do en \1nica Instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, entre pa,rtes. de una como demandante, don Luis Can
tero Hernández. quien postula por si mismo. y de otra como
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra denegación presunta,
por sllencio admInistrativo, sobre indemnización por privación
de vivienda.,. se ha dictado sentencia con fech" 11 de mayo de
1870, cuya parte dispositiva es como s1gUe~

uFaUamos: Que con acogida de la lnadmisibilidad del rt"~
curso solicitada por el Abogado del Estado, debemoa declarar
y declaramos la del contencioso-administrativo interpuesto por
don _Luis Cantero Hernández, Capitán de Complemento de ln
fantma, en situación de retirado por edad, contr~ la denega~

ción presunta, por silencio adttlinistrativo ele recur~. de re~
posIción promovido en cuanto a; la denega.clón desohCltud de
abono de indemnización por privación de vIvienda militar; sin
hacer espeCial declaración sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicarA en el «(Bo~
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colef'ción LegiBla~
tiván, definUlvamentl~ .fm':gando, lo pronunclamoli, mandamOR ;
firmamOSl)

En su vJrtud. este Ministerio ha tenido a bien dlsponer se
cumpla en sus. propios términos la referida sentencia. publi
cándose el aludido fa.llo en el ({Boletln Oficia.l del Estado», todo
eno en cumpllmlento de 10 prevenido en el articulo 105 de la
r...er de lo Contencio~o-Admjnlstrativo de 27 de diclf'tnbre d~

1956 «((BoleUn OflCia.l del Estado» número 3H31.
Lo que por la pt'esente Orden millisterial {ligo D. V. E, p¡¡ra

:m eonocimientov efectos consiguientes
Dio.<; guarde a- V_ E, muchos af'tOtt
Madr-¡d. 24 de junio de 1970,

CAST:\f;ON DE Iv1F.NA

oRDEN de 25 tfe jUrtiO de 1970 lJar la qUe Si.' a-¡,~·

].Jeme pi cumplimi.ento dr .1a snttencia uf'l 1~rlhu'lw!

s·upremo dfctada con, techa 2:! de m.ayo de 1970 FU
t'! r(>{YIlTSO contencloso-admt11i!drati1lo i:nferpUf'Sf;)
l)or ({on Juan GÓ11lPZ Arfvaro.

Excmo. Sr.: lE'n el recurso contencloSQ-.[ldmin1straUvo segu1-·
do en única instancia ante la. Sala Quinta del Tribunal Su~,
premo, entre. partes: de una, como demandante, don Juan
Gómez AxéValo•. Cabo de Infantería Mutilado, qul.en postula
por si mismo, y de otra. como demandada, Jo. Administración
Pública, representada y defendida por el AbOgado del Estado,
contra Resoluciones de la Dirección General de Mutnados,
de 31 de octubre y 17 de dicIembre de t9f18. se ha dictadQ
sentencia con fecha n dt' mayo <1(' 1~7(L f:nva rw.rte dfgpoSl"
Uva es como signe:

«PaJ.1aJ.oos; Que desestimando el presente recurso oonteu~

cioB~admlnlstratjvo interpuesto por <lon Juan Gómez Pa'éval~'
contra Resolución de 18 de diciembre de 1968 de la Dirección
Q{!neral ele Mutilados de Guerra por la. Patria, qUe desestimó
recurso de reposición contra la Resolución de la misma de
31 de octubre de 196B, que denegó la pretensión del recurrente
de continuar percibiendo la pensión vitalicia que. venía djg,.
frutando, cuyas Resoluciones declaramos finnes yo subsistent.e.li,
sin hacer especial condena de costas.

Así por· esta nuestra sentencia. qu~ se publicará eH el «Be>·
tetín Oficial del Estado» e insertará en la ({Colección !..eiÜ.-·
lativa». 10 pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a biep disponer se
I::umpla en sus propios ténninosla referida sentencia, publ1a

cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficia.l del rmstado)l.
todo ello en cumplimiento de lo prevenido {'n el artf<:ulo 1t6
de la Ley de 10 ContencI()SO..adminlstrativo, de 27 de d1ciembri:'
de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 363),

Lo que por la presente Orden ministerial digo e. V F.. plua
¡;;u conocimiento y efecto.,,: consigtúentes.

Dios guarde a V, E. muchos afi(l'~.
Madrid. 21) de .1nnio de ]Q70.

CASTARON DE MENA

F'Xcmú. t'r Di n:'<:lú~· ie-nerai d.to ,Mut-¡h1.dú,:, di-' G-W:'1Tft T:K1r b
Patria

onDFN (/¡> 25 dr jllllio ¡J" l!flf) pur Iu (¡Uf' se ,ti...,;·
pone pi ('U'rnplimiento <ir' la senlt'ncia. del T'ribulla{
SU1Yrerno dictada con fecha 31) de abrU de 1fflu e'f,
1'1 recurso c()ntencioso-udm111¡,~ITat1'1'1J i'l11e1"'JlUe~lf;J

1Jordo7l AUredo Barral Caims.

Excmu, Sr.: En el recurso co-nt,encioso-admin¡~rativosegu1.
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su·
premo, entre partes: de una. como demandante, don Altrf'do
Barral Casas quien postula por sí lTIísmo; y de. otra, como
demandada.. ía Administración Pública, representada y defen·
dida por el hbogado del Estado, contra Hesoluciones de! Mt
nisterio. del Ejérclto de 6 de lunlo y 24 ~e agosto de 1968, se
ha. d1Qt.ado sentencla con fecha 30 de abril de 1~70. cuya parti:<
d.ispostt1vs es como B1gUi?


